
¿CUÁLES SON LOS BENEFICIOS?

Activamos la economía circular, ya que el 
residuo se convierte en producto que vuelve 
al ciclo de la vida.

Aumentamos el porcentaje y la calidad de 
materiales reciclados.

Reducimos las emisiones de CO2 y de otros 
gases de efecto invernadero.Reducimos el uso de fertilizantes y pesticidas 

gracias a la obtención de compost de calidad 
para el suelo agrícola.

Mejoramos la fertilidad del suelo de cultivo.

Evitamos la contaminación del suelo, cauces 
y acuíferos a través de la materia orgánica 
acumulada en los vertederos.

Además de estos grandes  beneficios ambientales, 
a nivel personal conseguirás reducir tu huella de 
carbono personal.     
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La materia orgánica recogida en el quinto contenedor se transporta al Planta de Tratamiento de Piedra Negra, en Xixona, donde se 
somete a un proceso de compostaje. Al �nal del tratamiento, la materia orgánica ya digerida y estabilizada, se aprovecha para su 
aplicación agrícola como abono de nuestros suelos.

EL VALOR DE LA MATERIA ORGÁNICA



¿POR QUÉ EL 5º CONTENEDOR? ¿QUÉ PUEDO DEPOSITAR
EN EL 5º CONTENEDOR?

¿CÓMO LO HAGO?

¿Y después...?
¿cómo puedo 
participar?

¿QUÉ NO PUEDO 
DEPOSITAR EN EL 5º 
CONTENEDOR?

¿CÓMO ES NUESTRA BOLSA DE BASURA?

La Legislación Europea y su transposición a la Legislación Nacional establecen 
diversos objetivos para el tratamiento de los residuos urbanos y aprovechamiento 
de la materia orgánica. En nuestra comunidad, el borrador del Plan Integral de 
Gestión de Residuos plantea alcanzar un 70% de reciclaje de residuos orgánicos 
para el año 2025. 

OTROS
VIDRIO
PAPEL Y CARTÓN
ENVASES

ORGÁNICO
La materia orgánica representa un 40 % del total de 
los residuos que producimos. Cuando hablamos de 
materia orgánica nos referimos a restos de comida 
cocinada y pequeños restos vegetales fundamen-
talmente junto con otros restos biodegradables 
generados en nuestros hogares.

Debido a la gran cantidad de residuos de este tipo que 
generamos, separarlos y transformarlos es la vía 
natural para evitar su impacto en nuestro entorno.

Con el quinto contenedor, el marrón, entre todos, y de 
manera voluntaria, Sant Joan d’Alacant, una vez más, 
entra a formar parte activa de la lucha contra el 
cambio climático.

Restos de alimentos: 
restos de fruta y verdura, 
restos de carne y pescado cocinados, 
comida cocinada, cáscara de huevo…

Restos de la cocina: 
tapones de corcho, 
servilletas de papel, restos 
de café e infusiones, 
cerillas, trozos de cartón…

Pequeños restos vegetales: 
flores, hojarasca, restos de 
césped…

- Restos de barrer, ceniza y colillas
- Bolsas de plástico no biodegradables
- Pañales y compresas
- Residuos destinados a la recogida selectiva: vidrio, 
papel y cartón, latas, botellas de plástico, brics…
- Residuos destinados a los ecopuntos y ecoparques: 
aparatos electrónicos, pilas, CDs...

Es importante que estos residuos no acaben en el quinto contenedor porque:
-Dificultan y encarecen el tratamiento y la valorización de la fracción orgánica.
-La calidad y los usos del compost final depende de la correcta separación en origen.

El Ayuntamiento de Sant Joan d’Alacant distribuirá inicialmente y de 
manera gratuita entre los vecinos que deseen formar parte de este nuevo 
proyecto un cubo aireado de tamaño doméstico y bolsas compostables 
para depositar los residuos en nuestros hogares.

La utilización de estos dos elementos 
favorece la pérdida del líquido que contienen 
los residuos orgánicos en forma de vapor, 
ya que las bolsas son transpirables.  
De esta manera se consigue 
reducir el peso y volumen de 
la fracción y los malos olores.

BOLSACOMPOSTABLE

La bolsa compostable con los residuos recogidos en 
nuestro hogar la depositaremos en uno de los contenedores 
marrones que el Ayuntamiento de Sant Joan d’Alacant ha 
distribuido por todo el municipio.

Estos contenedores se abrirán haciendo uso de una 
llave gratuita que se proporcionará a los ciudadanos 
que se adhieran al programa. De esta manera se 
asegura una calidad del producto final.

Para formar parte de este 
proyecto pionero deberás 
inscribirte por cualquiera de los 
siguientes medios:

#SANTJOANRECICLA
www.santjoandalacant.es 
salud.ambiental@santjoandalacant.es 
966 01 31 18
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SÍ
Pieles y restos de fruta
 y verdura

Cáscaras de huevo y pieles 
y cáscaras de frutos secos

Poso de café  y 
restos de infusiones

Restos vegetales de 
pequeñas dimensiones 

Tapones de corcho

Mondadientes y palos de helado,
palillos de comida 
china o de cocinar 
pinchos, etc

Serrín y Astillas y virutas 
de madera natural 

Excrementos de animales 
domésticos sin lechos 
ni arenas absorbentes.

NO
Huesos y restos de carne

Espinas y restos de pescado, así como caparazones 
y conchas de marisco

Residuos de papel

Bolsas compostables

Evitar lácteos

Colillas y ceniza de cigarrillos.

Ceniza de chimeneas o estufas.

Fotografías, tarjetas de crédito o similares.

Textil sanitario: pañales, compresas y tampones, bastoncillos para los oídos,
discos mamarios, toallitas húmedas, hilo dental, pequeños residuos de curas 
domésticas (tiritas, esparadrapo, vendas, gasas, algodón, etc.)

Otros productos de aseo: maquinillas de afeitar, cepillo de dientes, limas,
preservativos, etc.

Residuos de la limpieza doméstica: polvo de barrer y bolsas de aspiradora.

Platos, tazas y otros elementos de cerámica.

Y en general, todos aquellos residuos que no estén sujetos a recogidas 
separadas por parte de los entes locales.


